La asignación universal para niños, niñas y adolescentes

como derecho

Introducción

Los/las niños, niñas y adolescentes en la Argentina se encuentran en riesgo por la falta de cumplimiento sus derechos. No tienen garantizadas las condiciones necesarias para el desarrollo integral de su persona y existe una distancia abismal entre el reconocimiento formal de los derechos y el gozo efectivo de los mismos. Este diagnóstico se recrudece al constatar que la “infantilización de la pobreza” es un rasgo central de la Argentina. Según datos del INDEC de fines del 2006 el 56,4 % de los/las niños,  niñas y adolescentes menores 18 años son pobres (7.730.708) y el 23,6% son indigentes (3.234.835). 

Asimismo, si bien muestran las políticas públicas instrumentadas en los últimos años contribuyeron a mejorar algunos de los indicados sociales, no se ha alterado prácticamente la distribución regresiva del ingreso. Para revertir esta desigualdad se requiere instrumentar reformas estructurales profundas y un amplio conjunto de políticas redistributivas y universales: de empleo, tributarias, de vivienda, de ingresos y servicios públicos, entre otras, que reviertan el patrón de concentración del ingreso y que mejoren las condiciones de vida de todos los ciudadanos pero, por sobre todo, de los sectores más vulnerables. 

Eligiendo como tema general de la campaña la distribución del ingreso, nos proponemos instalar en la sociedad, la asignación universal para la niñez como eje de nuestras acciones de sensibilización e incidencia. Consideramos que una política de ingresos universales para niños, niñas y adolescentes no revierte la violación y no cumplimiento de los derechos de los niños y las niñas pero establece un piso básico que mejora las condiciones de vida. Asimismo, implica la universalización de un derecho, independientemente de la condición de trabajador formal, informal o desocupado de los padres que está muy presente en la memoria de la gente, como son las asignaciones familiares.

1) ¿Por qué priorizamos a los/las niños, niñas y adolescentes?

Porque como lo demuestran los datos de salud, educación, trabajo infantil, pobreza, e indigencia, etc., los/las niños, niñas y adolescentes son el sector social más vulnerable. 

Porque no reconocer ni cumplir con los derechos que los protegen implica limitar su capacidad de realización personal, condenarlos a la pobreza y excluirlos socialmente. En una sociedad democrática e igualitaria, los/las niños, niñas y adolescentes deben tener garantizados sus derechos, como el de no trabajar, de la alimentación, el esparcimiento, la salud y la educación, entre otros.

Porque con un número tan elevado de niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza, se compromete nuestro presente y futuro como país. En un mundo signado por el cambio tecnológico y donde el conocimiento es la clave del desarrollo, es central asegurar el bienestar de los/las niños, niñas y adolescentes. 

2) Violación e incumplimiento de los Derechos del Niño: Diagnóstico sintético sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes en Argentina

El derecho a la educación de los/las niños, niñas y adolescentes

El acceso a la educación es fundamental para la sociabilización, el desarrollo intelectual, psíquico y físico y la adquisición de aprendizajes sociales, culturales, emocionales; sin embargo, el derecho a la educación no se encuentra suficientemente garantizado por la falta de inversión estatal. 

La mitad de los niños de 3 a 5 años no accede al jardín de infantes y 1 millón de niños entre 1 y 3 años no cursa la educación inicial
 y la probabilidad de que un niño nacido en un hogar no pobre asista a la escuela es de más del doble que la de un niño que nace en un hogar bajo la línea de pobreza. 

A su vez, un análisis comparado entre las regiones del país nos muestra la desigualdad existente entre las provincias del norte respecto del resto del país. Mientras que la cobertura de la educación inicial de Argentina para los niños de 5 años es del 91 %, en algunas provincias no llega al 70%. Misiones es la provincia que registra los valores más bajos de asistencia al jardín, el 67 %. Esto significa que 1 de cada 3 chicos de 5 años en Misiones no va a la escuela, aproximadamente 31.000 chicos. En contraste, la Ciudad de Buenos Aires tiene una de las tasas de asistencia más altas, con el 95 %, junto con Tierra del Fuego que tiene 97 %. Mientras que en Misiones sólo el 36% de los chicos de 3 a 5 años va al jardín, en la Ciudad de Buenos Aires es del 83%. 

La exclusión educativa y la desigualdad regional también se manifiesta en las otras etapas del ciclo educativo. Según datos del Instituto para las Estadísticas de la UNESCO (2005), casi el 10% de las niñas y niños en edad escolar de Argentina no va a la escuela. Por su parte, el nivel de sobre edad y repitencia en los primeros años del nivel primario o EGB es elevado, incidiendo luego en el abandono del sistema educativo. Según datos del Ministerio de Educación de la Nación, 245 mil estudiantes, es decir, dos de cada diez alumnos abandonan la escuela secundaria. Para UNICEF, más de la mitad (58,2 %) de los adolescentes de 13 a 17 años que trabaja no asiste a la escuela.

El derecho a la salud y a la alimentación frente a la situación pobreza e indigencia.

El riesgo de muerte para un/a niño/a en el primer año de vida es tres veces mayor en algunas provincias del NEA y NOA que en la Ciudad de Buenos Aires. El 50% de las muertes de los niños y las niñas de menos de un año son posibles de evitar mediante diagnósticos y/o tratamientos oportunos durante el embarazo, el parto y en el recién nacido
. Según datos de 2005
, la tasa de mortalidad infantil es de 13,3 por mil y la mayoría de estas muertes son evitables si se combaten las principales causas -enfermedades respiratorias y el bajo peso-, que están íntimamente vinculadas con condiciones socioeconómicas y con déficit en la salud de la madre y del niño/a. 

En Argentina viven 13 millones de chicos menores de 18 años
. De ellos, el 56,4%, o sea casi 7 millones y medio de niños son pobres y esto equivale a dos veces y media la población de toda la Ciudad de Buenos Aires. Del total de niños, el 23, 6% (3.065.000) ya casi no tienen posibilidades de comer puesto que son indigentes
. Así, los más de 3 millones de niños y niñas indigentes equivalen a toda la población de las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones. Asimismo, las deficiencias en la alimentación de las madres y de los/las niños/as repercuten en la nutrición de estos. La anemia afecta a 1 de cada dos chicos pequeños vulnerando su salud y su capacidad de aprendizaje. La desnutrición por falta de alimentos, como así también la obesidad por dietas con exceso de carbohidratos afecta mayormente a los niños y a las niñas de la región NEA y NOA y del Área Metropolitana que a los chicos y chicas de la región Centro y Patagónica. 
Los/las niños, niñas y adolescentes y el trabajo infantil.

El trabajo infantil atenta especialmente contra los derechos a la educación, ya que produce bajo rendimiento educativo, repitencia y deserción escolar; contra el derecho a la salud; y contra el derecho al juego y a la recreación. Los/las niños, niñas y adolescentes que trabajan generalmente no reciben una adecuada instrucción, por lo tanto, cuando llegan a la edad adulta carecen de la preparación necesaria para acceder a aquellas ocupaciones calificadas que les permiten modificar la situación de precariedad. De este modo, el trabajo infantil reproduce el círculo de la pobreza. 

Según algunas estimaciones realizadas por distintas organizaciones estatales y de la sociedad civil, existirían en Argentina más de dos millones de chicos y chicas menores de 15 años que trabajan en ámbitos urbanos y rurales
. La Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) estima que entre 6.000 y 7.000 niños dejan la escuela para trabajar durante la temporada de la cosecha de la yerba mate en Misiones y Corrientes. El trabajo infantil se ve en todas partes pero hipócritamente se lo invisibiliza. 

La situación de los/las niños, niñas y adolescentes y la Ley de Patronato

En 2006 se sancionó la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos del Niño, Niñas y Adolescentes en reemplazo de la Ley 10903 de Patronatos de Menores. La nueva ley tiene por objetivo brindar una protección integral al niño, niña y adolescente y abolir los mecanismos de institucionalización de los/las niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, la reglamentación de la ley ha sido parcial y todavía se encuentra pendiente que algunas provincias adhieran a la ley nacional y en los casos que adhirieron, creen el Sistema de Protección Integral de Derechos, es decir, el conjunto de medidas, mecanismos y procedimientos articulados, entre el Estado, la comunidad y la familia, tendientes a garantizar la efectividad del goce y ejercicio de los derechos del niño, niña y adolescente, por el cual se haga posible la aplicación real de los derechos establecidos en la ley 26061
. Dicho Sistema tiene por objetivo la implementación de políticas públicas de promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas niños y adolescentes como sujetos sociales activos de derechos, como así también, establecer los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la presente ley. 
En este marco y según establece la ley 26.061, las políticas y programas deben ser diseñadas e implementadas desde el enfoque de derecho y basadas en el paradigma del niño, niña y adolescente como sujeto de derechos. Esto supone, el fortalecimiento del rol de la familia; la implementación descentralizada y la gestión asociada con la sociedad civil para instrumentar estrategias de promoción y protección de derechos que no impliquen la separación del niño de su medio familiar; la constitución de organismos para la defensa y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; la existencia de mecanismos de participación real y protagónica de los/las niños, niñas y adolescentes; la creación de un Fondo Especial para financiar las políticas públicas destinadas a la infancia. Por último, en caso de ser necesaria la  intervención judicial, la misma debe ser ejerciendo el rol de garantizar el procedimiento y la legalidad en la aplicación de las medidas excepcionales que tome el órgano administrativo.
El principal desafío es, entonces, lograr la implementación efectiva de la nueva ley –todavía demorada por poderosos intereses económicos y políticos- de modo de poner en práctica el dispositivo previsto por la misma, que entre su alcances establece: la no criminalización de la pobreza o “la situación de abandono” y la reinserción del niño en el ámbito de la familia ampliada o junto a otros miembros de la comunidad con los que el niño ya tenía relación. De esta manera, se busca dar cumplimiento a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, Niña y Adolescente (CIDN) lo cual implica cambiar la mirada sobre ellos y ellas y empezar a reconocerlos y reconocerlas como ciudadanos y ciudadanas con derechos y con la capacidad de exigir y demandar el cumplimiento de sus derechos. Sin embargo, es importante dejar en claro que esta ley, si bien es un paso adelante muy importante, no es suficiente porque la misma sigue apareciendo como una política social de “algún modo focalizada” ya que a pesar que en su formulación se habla de políticas universales para todos los/las niños, niñas y adolescentes, en la práctica, la ley 26.061 no deja de ser una normativa básicamente dirigida a los/las niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza a los cuales se destinan medidas específicas dirigidas a restituir u otorgar derechos vulnerados con anterioridad.

Los/las niños, niñas y adolescentes en situación de calle.

Sólo en la Ciudad de Buenos Aires hay alrededor de 4 mil chicos y chicas en situación de calle y cerca del 90 % de ellos viene del conurbano bonaerense
. Panoramas similares podemos encontrar en las demás ciudades el resto del país. Los/las niños, niñas y adolescentes en situación de calle son un reflejo de la realidad económica, política y social: seis de cada diez chicos de la calle provienen de hogares pobres.
El tráfico de niños y niñas y el derecho a la identidad

El tráfico de bebes y niños pequeños -provenientes de familias en situaciones de extrema pobreza- encuentra en las provincias del norte del país un escenario de acción propicio para las operaciones de las redes de traficantes. Estas redes cuentan con gestores locales que contactan en los barrios a las madres -muchas de ellas adolescentes, sin parejas, con bajos niveles de instrucción y con débiles lazos familiares de contención- en situación de extrema pobreza y desesperación
. 

A su vez, el tráfico de los/las niños y niñas se vincula directamente con el derecho a la identidad. En Argentina, tomando en cuenta los nacimientos registrados y su anotación posterior en el registro civil, se puede estimar que sólo el 90,1% de los niños y niñas recién nacidos son registrados, hecho que implica el paso previo para obtener un documento de identidad. Esto habla de un 10% de niños que permanecen por un tiempo prolongado indocumentados, por lo tanto, quedan al margen de los derechos de ciudadanía, de la protección social del estado y más fácilmente a merced de las redes de tráfico de niños.  

La presencia de los/las niños, niñas y adolescentes en los circuitos de prostitución  

La presencia de adolescentes en situación de prostitución en las calles de las ciudades de Argentina es un fenómeno creciente, de comprobación cotidiana y corrientemente denunciada por los medios de comunicación y las organizaciones sociales. En un relevamiento realizado en siete juzgados orales criminales por el Consejo de los Derechos de la Niña, Niño y Adolescente de la Ciudad de Buenos Aires junto a UNICEF se constató que entre 1993 y 2004 se dictaron solamente 36 sentencias por delitos de corrupción de menores, facilitación y promoción de la prostitución y reducción a servidumbre
. Esto da cuenta de un bajo nivel de denuncias y morosidad de los juzgados que no se condice con la gravedad de la situación en la que se encuentran los/las niños, niñas y adolescentes como víctima de las redes de prostitución. 

Los/las niños, niñas y adolescentes privados de libertad en comisarías

Los padecimientos de los/las niños, niñas y adolescentes también implican la detención en comisarías bajo condiciones violatorias de los Derechos Humanos. En general, la detención se realiza bajo las siguientes condiciones: permanecen varios días encerrados en celdas sobrepobladas, hacinados; duermen en el suelo sobre pocas frazadas o directamente sobre el piso por carecer de colchones suficientes; las celdas son húmedas, situación que favorece la aparición de enfermedades; en general carecen de elementos para el aseo de la celda; la  comida es de mala calidad; y prácticamente nunca reciben la visita de los jueces de menores en el lugar en que se encuentran detenidos. Estas situaciones se repiten habitualmente en todas las jurisdicciones provinciales.

Los/las niños, niñas y los adolescentes, víctimas del “gatillo fácil” y de la violencia policial. 

Los/las niños, niñas y los adolescentes tampoco queda exenta del delito de “gatillo fácil” propiciado por las fuerzas de seguridad. Aquí también podemos observar una vinculación bastante clara entre la situación de pobreza de los jóvenes y el padecimiento de la violencia policial y el “gatillo fácil”. Privados de su libertad y conducidos a las dependencias policiales son acusados falsamente, sometidos interrogatorios brutales, maltratos y torturas y a condiciones de encierro violatorias de los derechos humanos y la dignidad de las personas. Incluso algunos de ellos terminan siendo acribillados en racias nocturnas realizadas en los barrios o ajusticiados en descampados. Según datos recabados por “Madres de la Matanza contra la impunidad” sólo en Buenos Aires existen más de 1200 casos de “gatillo fácil”. Aunque se carecen de cifras nacionales, esta situación también se repite en todas las provincias.  
A modo de conclusión, luego del diagnóstico presentado afirmamos que los derechos de los niños consagrados en la Constitución Nacional, en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, en los Tratados Internacionales, en la Ley de Protección Integral de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente y en las leyes y convenios nacionales y provinciales, no son sistemáticamente violados. Por abandono del Estado y la aplicación de políticas que destruyeron el tejido social, millones de niños, niñas y adolescentes ven peligrar la realización de sus potencialidades y se encuentran en situaciones de exclusión. Ante éste diagnóstico, adherimos a la implementación de una asignación universal como derecho para todos los chicos y chicas menores de 18 años.  

3) ¿Por qué otorgar una asignación universal para los niños, niñas y adolescentes?

a) En primer lugar, porque se consideran a los niños y niñas como sujetos portadores de derechos. Ellos tienen derecho a la alimentación, la salud, la educación, la vestimenta, la vivienda y nacer y vivir en hogares que le aseguren un entorno adecuado para el juego, la recreación y el aprendizaje. De este modo, partir de una concepción de derecho implica asumir el reconocimiento de la condición de ciudadano de los/las niños, niñas y adolescentes. 

b) En segundo lugar, para el cumplimiento efectivo de los derechos de los niños, no alcanza con el reconocimiento formal de las Convenciones Internacionales, la Constitución Nacional y las leyes nacionales y provinciales. Se requiere la implementación efectiva de políticas que reviertan la situación de vulnerabilidad en que se encuentra los/las niños, niñas y adolescentes y el otorgamiento de un ingreso mensual garantiza satisfacer las necesidades sociales básicas y establece un piso para la realización digna de las personas. 

c) En tercer lugar, los/las niños, niñas y adolescentes deben ser protegidos y protegidas porque la infancia es una etapa fundamental para la realización posterior de las personas y para el desarrollo futuro de una sociedad. La asignación universal implica un pacto intergeneracional que se sustenta en los valores de igualdad -porque tiene en cuenta necesidades sociales generalizables a todos los niños-; universalidad -porque es para todos los /las niños, niñas y adolescentes independientemente de los ingresos de su familia y recae sobre las personas en lugar de los hogares como otras políticas sociales-; solidaridad -porque implica generar lazos de correspondencia entre los adultos del presente con los adultos del futuros-; y justicia distributiva –la mayoría de los/las niños, niñas y adolescentes son pobres, la mayoría de los pobres son niños, niñas y adolescentes y nadie puede culpar a los niños de su situación. En ese sentido, implica la universalización de un derecho, independientemente de la condición de trabajador formal, informal o desocupado de los padres que está muy presente en la memoria de la gente, como son las asignaciones familiares.

d) Por último, como sociedad, nada se le puede pedir a un niño y niña. Por el contrario, se tiene la obligación de asegurar su bienestar bajo criterios redistributivos con el fin de garantizar la cohesión social.

4) ¿Qué es el ingreso ciudadano para los/las niños, niñas y adolescentes?

El ingreso ciudadano a la niñez consiste en:

· una transferencia monetaria, 

· pagada por el Estado,

· para todas las personas de 0 a 18 años. 

· requisitos: sólo la condición de ser ciudadano o residente acreditado.  

· es universal porque es un derecho. Se otorga sin importar la condición socioeconómica de los/las niños, niñas y adolescentes ya que considera o en todo caso se identifican necesidades sociales generalizables a todos.  

· su objetivo es contribuir a establecer un piso básico de satisfacción de necesidades. Con éste derecho se trata de garantizar la alimentación y los requerimientos básicos de salud, educación y vestimenta. Además, se busca crear las condiciones para que el niño crezca en un entorno familiar adecuado. 

Algunos principios básicos que la medida debería contemplar para considerarse asignación universal para los/las niños, niñas y adolescentes:

· universal e incondicional,

· al menos igual a la canasta básica alimentaria medida por persona (equivalente a la línea de indigencia medida por persona),

· los/las niños, niñas y adolescentes no puede perder la asignación porque es un derecho; 

· los fondos públicos asignados son intangibles y no pueden ser derivados hacia otros destinos.

5) ¿Qué problemas ayudaría a resolver la asignación universal a la niñez y cuáles no? 

La asignación universal a la niñez, en la medida que estable un piso básico de cobertura de las necesidades del niño, permitiría el cumplimiento, al menos parcial, de algunos de sus derechos. De este modo:
a) Contribuiría a revertir la injusticia de dejar sin la prestación de asignación familiar a los hijos de trabajadores informales, por el solo hecho de no ser trabajadores registrados y a los hijos de los desocupados. Esto tendría mayor impacto en aquellas regiones donde el trabajo informal (urbano y rural) es mayor. Que a su vez, coincide con las regiones del país (NEA, NOA y región metropolitana) donde la pobreza e indigencia también es mayor.  

b) Contribuiría a que los/las niños, niñas y adolescentes tengan un mayor control sanitario, en al medida que contempla la realización de controles sanitarios periódicos.   

c) Contribuiría a retener a los/las niños, niñas y adolescentes en el sistema escolar y podría ser un  incentivo, aunque parcial, para la reinserción escolar. 

d) Contribuiría a reducir la pobreza y prácticamente a eliminar la indigencia. La mayoría de los hogares integrados por niños, niñas y adolescentes se encuentran en situación de pobreza; y generalmente los hogares pobres, tienen más niños y niñas a su cargo que los hogares no pobres. Por lo tanto, un ingreso ciudadano a la niñez reduciría sustancialmente la pobreza y prácticamente eliminaría la indigencia en aquellos hogares con niños más de 2 niños, niñas y adolescentes a cargo (dependiendo del nivel de prestación). 

e) Contribuiría a redistribuir el ingreso: porque mejora especialmente los ingresos de las familias más pobres, mayormente excluidas de la protección social.

f) Contribuiría a reducir los estigmas sociales: porque no se requiere acreditar la situación de pobreza para recibir el beneficio.   

g) Reduciría el clientelismo: en la medida que la asignación es un derecho y el cobro es sin intermediarios. 

h) En la medida que estable un piso básico y contribuye al cumplimiento de los anterior, también permitiría un ejercicio más pleno de la ciudadanía.

No resuelve: 

a) La desigual distribución de la riqueza: porque no opera sobre la fase de la distribución primaria (producción) sino de la distribución secundaria. Es decir, la asignación universal es un mecanismo que aplicaría el Estado para alterar la apropiación de la renta que realizan trabajadores y empresarios en el proceso productivo. La distribución primaria se altera mediante el acceso a la tierra, la lucha salarial, etc. 

6) ¿Cómo se implementaría, cuál sería el nivel de la asignación y cuanto costaría?

La implementación debe es sencilla y lo más directa posible: como es un derecho no habría que solicitarla ni integrar un registro especial. El trámite debería comenzar cuando el niño o niña es inscripto en el registro civil. Por ejemplo, se podría implementar a través de un padrón único que se confecciona con los datos del Registro Nacional de las Personas (responsables e hijos/as). Asimismo, la forma de pago también debería ser sencilla y directa: se debería pagar de manera descentralizada a través de bancos nacionales o provinciales (como una jubilación). De esta manera, se reduce el clientelismo. Por otra parte, las partidas presupuestarias correspondientes a la asignación universal para los/las niños, niñas y adolescentes debería estar aseguradas en el presupuesto nacional y no sometida a discrecionalidad. Dado que es un derecho, no puede ser suprimida y todos los años debe ser actualizada. 

Se paga a la madre de la niña o niño, o en su defecto al padre o a la persona que fuera responsable de los mismos. Aún cunado se establezcan algunas condicionalidades, por ejemplo el cumplimiento de los controles de salud o la asistencia a clases, si el responsable no acredita regularmente el cumplimiento de estos requisitos, se podrá reemplazar al responsable. Pero no por ello, los niños, niñas y adolescentes pierden el ingreso porque estamos en presencia de un derecho. 

Como esta propuesta es universal, reemplaza y supera el actual sistema de asignaciones familiares que beneficia únicamente a hijos e hijas de los trabajadores formales. La propuesta de la asignación universal a la niñez revierte la injusticia de dejar sin cobertura a los hijos y las hijas de los trabajadores informales y a los desempleados. Asimismo, otorga un beneficio monetario a todos por igual que no depende del ingreso de los padres, como ocurre con el actual sistema de asignaciones familiares. 

El monto de la asignación debería varía según la edad y los requerimientos de los/las niños, niñas y adolescentes. A mayor edad, mayor sería la prestación mensual. En una situación de mínima, el monto del ingreso ciudadano debería ser suficiente al menos para cubrir los gastos de alimentación según los requerimientos en cada etapa de la niñez. A partir de allí, pueden incorporarse otras necesidades como la de salud, la vestimenta, la educación, etc.   

El costo fiscal de esta medida dependería del monto o montos que establezca la  asignación. Planteamos un ejemplo hipotético: según datos del INDEC para el año 2006, la población con menos de 18 años era de 13.785.922. Partiendo de un nivel mínimo por niño, niña y adolescente de $100, el costo anual sería de
: 

Costo de implementar la universalización de las asignaciones familiares de $100 a todos los menores de 18 años, en pesos corrientes sería de $ 16.543.106.400

	Población
	Cantidad  
	Importe mensual 
	Importe anual/chico
	Total Anual

	  Menores de 18 años
	  13.785.922
	100
	1200
	 16.543.106.400


Fuente: Elaboración propia en base a datos de ANSES, INDEC y Presupuesto 2006. 

Otorgar $100 a todos los niños tiene un costo de $16.543.106.400 millones anuales. El costo de la medida equivaldría al 2,38% del PBI
. El régimen de asignaciones familiares se derogaría y esos recursos se transferirían para universalizar la cobertura. De este modo, no habría doble asignación. Según datos del Censo de 2001, solo 680 mil niños, niñas y adolescentes estaban cubiertos por el régimen de asignaciones familiares. 

Esta medida permitiría transferir ingresos a los hogares más pobres habida cuenta que estos hogares presentan un promedio de 2,6 niños, niñas y adolescentes por hogar y los hogares en situación de indigencia poseen un promedio de 3, mientras que para el promedio de hogares el número de niños, niñas y adolescentes es de 1,1 por hogar.

7) ¿Qué proyectos existen?

A continuación se presenta una síntesis de los proyectos de ley sobre asignación universal para niños, niñas y adolescentes presentados en la Cámara de Diputados del Congreso de la Nación:

	Tema -Partido
	Partido Socialista

	UCR-Aldo Neri

	CTA-Claudio Lozano

	ARI


	Población beneficiada
	Menores de 18 y mujeres embarazas
	Menores de 18 y mujeres embarazas
	Menores de 18 y mujeres embarazas
	Menores de 18 y mujeres embarazas

	Nivel de Prestación
	Cubrir como mínimo la canasta básica alimentaria (línea de indigencia) y escolar según requerimientos de edad
	----
	Cubrir como mínimo la canasta básica alimentaria (línea de indigencia) y escolar según requerimientos de edad
	Cubrir como mínimo la canasta básica alimentaria (línea de indigencia) y escolar según requerimientos de edad

	Requisitos
	Controles de Salud y Educación
	Educación 
	Controles de Salud y Educación
	Controles de Salud y Educación

	Financiamiento
	Rentas generales y reasignación de programas que se superpongan 
	Rentas generales, aportes patronales, reasignación de programas que se superpongan y otros.  
	Rentas generales, reasignación de programas que se superpongan
	Impuestos a las ganancias, a las retenciones a las exportaciones y reasignación de programas que se superpongan 

	Implementación
	Registro único administrado por el MDS. 
	ANSES. Progresivo completándose en un máximo de 7 años.
	No especifica
	ANSES


8) ¿Cuáles son los principales beneficiados, quiénes lo resisten y cuáles son los principales problemas para lograr adhesiones sociales amplias a favor de la asignación universal para los/las niños, niñas y adolescentes?

Los principales beneficiados de una política de asignación universal serían: 

a) los hijos e hijas de los trabajadores informales y desocupados, dado que éstos no cuentan con asignaciones familiares. En Argentina el 40,4% de los trabajadores ocupados están en la informalidad
 y en promedio reciben aproximadamente un salario menor a los $600, por lo tanto, se encuentran debajo de la línea de la pobreza, mientras que el desempleo es del 8,5%
.

En términos regionales, proporcionalmente hablando, los principales beneficiarios serían los hijos e hijas de los trabajadores que viven en la región NEA, NOA y región metropolitana, ya que allí es donde se producen las mayores tasas de pobreza e indigencia. En cuanto al trabajo no registrado, las personas más beneficiadas serías las localizadas en el NEA y NOA ya que allí el trabajo informal (urbano y especialmente rural) y el desempleo son muy elevados.

b) los hijos e hijas de los trabajadores formales que cuentan con asignaciones  familiares menores a las establecidos por la asignación universal.

Las principales resistencias se encuentran en:

a) el sindicalismo de la CGT: sostiene que convalidar una medida de este tipo sería reconocer y legitimar la existencia del trabajo en negro. Esto implicaría para ellos un retroceso en términos de conquistas laborales. 

b) dentro del gobierno, en ciertos sectores del Ministerio de Trabajo.  

c) En la sociedad en general: culturalmente persiste la idea de que una asignación universal en lugar de ser un derecho, constituye una dádiva o un subsidio, y que por lo tanto, quien lo recibe no es merecedor de la misma. Este rechazo se encuentra presente tanto en los sectores altos, medios y bajos.

Los principales problemas para lograr adhesiones sociales verdaderamente amplias a favor de la asignación universal para niños, niñas y adolescentes, no son técnicas sino básicamente políticas, ideológicas y culturales y se expresan en:

a) La ausencia de una fuerza social que lo impulse y logre instalarlo en la sociedad, venciendo los prejuicios culturalmente instalados. 

b) El rechazo de sectores medios y altos a los que se le podría incrementar la imposición tributaria. Como vimos en el cuadro que sintetiza los proyectos presentados en la Cámara de Diputados, ésto dependerá de cómo se componga el financiamiento de la medida.  
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� Este documento, elaborado en octubre de 2007, sintetiza y actualiza los contenidos del documento base “El ingreso universal por hijo como derecho de ciudadanía” y fue consensuado durante el Taller Nacional “Por los derechos de la niñez y la adolescencia en la Argentina” realizado en agosto de 2007. El documento fue confeccionado por la Regional Metropolitana de Buenos Aires, de la Campaña “Ningún Hogar Pobre en la Argentina” de la Plataforma Argentina del GCAP. Ver � HYPERLINK "http://www.nomaspobreza.org.ar" ��www.nomaspobreza.org.ar�


� Fuente CETERA y EPH, 1º semestre 2005.


� Fuente: Estadísticas Vitales 2004, Ministerio de Salud, 2005.


� Dirección de Estadísticas e Información de Salud, Ministerio de Salud, 2006. 


� Fuente INDEC 2004, 2005.


� Fuente INDEC 2005


� Dato aproximado que surge del procesamiento realizado por la Secretaría de Seguridad Social de la Nación a partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del SIEMPRO de 2001. Según sus resultados preliminares, en el país hay 1.939.288 de niños y niñas de 5 a 14 años que trabajan en zonas urbanas (sobre un total de 6.255.255 personas de esas edades). Es decir: 3 de cada 10 niños trabajan. La mayoría (1.375.164 niños y niñas) lo hace entre los 10 y los 14 años.


�  Según estimaciones gubernamentales citadas por el Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño (CASACIDN), en todo el país, en 2007 todavía se encuentran institucionalizados 25.000 chicos.


� Datos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 2006.


� La madre recibe una suma insignificante de dinero – 100 ó 200 pesos – mientras que la criatura puede llegar a ser vendida en el exterior en alrededor de 12.000 dólares. Ver ONG Colectivo Niñez y Adolescencia. Consultar también el Foro por la Justicia de Goya, Provincia de Corrientes y las denuncias de la hermana Martha Pelloni. 


� Campaña contra la explotación sexual infantil, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, UNICEF, 2005. Ver también “La Niñez Prostituida”, Estudio sobre Explotación Sexual Comercial Infantil en la Argentina; UNICEF. Oficina de Argentina; Buenos Aires, octubre de 2001. 


� A modo de ejemplo, tomamos como valor de la asignación universal el equivalente al monto de la asignación familiar que cobra por hijo un trabajador con hasta $2000 de ingresos, es decir $100 por chico. 


� Para tener un parámetro, representaría un poco más un tercio del presupuesto educativo para el 2010. El actual gobierno se comprometió a elevar el presupuesto educativo al 6% del PBI. 


�� HYPERLINK "http://www1.hcdn.gov.ar/folio-cgi-bin/om_isapi.dll?clientID=795100987&advquery=2867-D-05&infobase=tp.nfo&record={A024}&recordswithhits=on&softpage=proyecto" ��http://www1.hcdn.gov.ar/folio-cgi-bin/om_isapi.dll?clientID=795100987&advquery=2867-D-05&infobase=tp.nfo&record={A024}&recordswithhits=on&softpage=proyecto�


�� HYPERLINK "http://www1.hcdn.gov.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2005/PDF2005/TP2005/02ABRIL2005/tp029/1848-D-05.pdf" ��http://www1.hcdn.gov.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2005/PDF2005/TP2005/02ABRIL2005/tp029/1848-D-05.pdf�


� � HYPERLINK "http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=1122-D-2006" ��http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=1122-D-2006�


�� HYPERLINK "http://www.elisacarrio.com.ar/Labor_legislativa/FONDO_PARA_EL_INGRESO_CIUDADANO_A_LA_NIÑEZ.pdf" ��www.elisacarrio.com.ar/Labor_legislativa/FONDO_PARA_EL_INGRESO_CIUDADANO_A_LA_NIÑEZ.pdf�








� Fuente: INDEC, EPH, medición del 3º trimestre de 2007.


� Fuente: INDEC, EPH, medición del 3º trimestre de 2007.
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